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Guayaquil, Febrero 14 del 2.012 

Señor 

OVIDIO LOBERTI CAMPOVERDE CALDERON 

Ciudad.- 

Distinguido señor: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CONSTRUFERIAS S. A., en sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL 

de la misma, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes que señalan la Ley y el Estatuto Social vigentes. 

De acuerdo con el Artículo Vigésimo séptimo de los Estatutos de la 

compañía CONSTRUFERIASS. A., constante en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Ab. Francisco 
Coronel Flores, el 24 de Julio del 2006, aprobada mediante Resolución 

de la Superintendencia de Compañías el 10 de Agosto del mismo año e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de Diciembre del 

2006, usted por sí solo ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente,    

   OMIDA AA 

C. C. 0300424199 
NACIONALIDAD ECUATORIANA aio 
COOP. POLO SUR MANZ. S SOLARES 9-10 —':=: * My o 

  

 



  

+ Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:10.329 
- FECHA DE REPERTORIO:16/feb/2012 

" "HORA DE REPERTORIO:10:53 No 194078 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSTRUFERIAS 
S.A., a favor de OVIDIO LOBERTI CAMPOVERDE CALDERON, de 
fojas 23.287 a 23.288, Registro Mercantil número 3.972. 

ORDEN: 10329 
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